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ANTECEDENTES

1. La queja.

El señor      , mediante escrito recibida el      , solicitó que se adelantara la correspondiente investigación por la ocurrencia de presuntas irregularidades de parte  el señor      , consistentes en:       ( Fl.      ).

2. Indagación preliminar.

Con fundamento en la información reseñada, por auto del      , Fl.      , se dispuso adelantar indagación preliminar con la finalidad de verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si era constitutiva de falta disciplinaria e identificar al presunto infractor. Para ello se comisionó a la Procuraduría  Provincial de       .

En cumplimiento de la comisión se aportaron, entre otras, las siguientes pruebas:
     .
     .
     .


3. Investigación disciplinaria.

Las diligencias practicadas en la etapa de indagación preliminar aportaron suficientes elementos de juicio para que mediante auto del      , se ordenara la correspondiente investigación disciplinaria en contra del señor      , en su condición de      , de conformidad con lo establecido en los artículos 152 y 154 de la ley 734 de 2.002, al considerarlo como autor de la comisión de irregularidades consistentes en      . (Fl.      ).

Etapa procesal, en la que además, se practicaron y aportaron las siguientes pruebas:

     .



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO




En mérito de lo expuesto, el Personero Municipal:

RESUELVE

[bookmark: _GoBack]PRIMERO: Ordenar la terminación de la actuación y en consecuencia disponer el archivo definitivo del proceso adelantado en contra del señor      , en su condición de      , identificado con la cédula número      , expedida en      , con fundamento en la parte motiva del presente proveído.


SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a los sujetos procesales, advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de apelación ante el Procurador Regional de Antioquia, que podrán interponer y sustentar por escrito hasta tres (3) días después de la última notificación. Para tal efecto, líbrense las correspondientes comunicaciones, indicando la fecha de la providencia y la decisión tomada. En caso de no ser posible notificar personalmente, notifíquese por estado.


TERCERO:  Comunicar la presente decisión al quejoso informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante Procurador Regional de Antioquia que deberá interponer y sustentar por escrito en el término de tres (3) días contados a partir de los cinco (5) días siguientes a la fecha de entrega de la referida comunicación en la oficina de correo. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación, indicándole la decisión tomada, la fecha de la providencia y que si lo desea podrá consultar el expediente en la secretaría de este Despacho. 




COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.




Personero(a)Delegado(a) para la Vigilancia Administrativa
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